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Mar del Plata, 29 de Mayo de 2009

CIRCULAR INTERNA Nº 038/2009

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

27/05/2009

En la ciudad de Mar del Plata, a los 27 días del mes de mayo de 2009, en la sede de la Seccional Mar del Plata de la AEFIP se realizó un Plenario de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, en el cual se desarrollaron las actividades que se detallan: 

Comisión Paritaria de Discapacidad y Servicio Social:

Los profesionales Lic. Fernando Trobatto y CPN Rodolfo Aiello, integrantes de ésta comisión con competencia en la Dirección Regional Mar del Plata, expusieron objetivos y funciones propias de dicha paritaria. Así, detallaron las problemáticas sociales de trabajadores y familiares que comprenden a su ámbito, mecanismos para solicitar su intervención y desarrollo de la tarea.
Próximamente se incorporará a la página web de la Seccional todo lo referente a esta comisión paritaria.
Aseguradora de Riegos del Trabajo (ART): 
Conforme propusiera la Seccional, se dio inicio a los cursos de capacitación para Delegados Gremiales con la presencia de profesionales que expusieron sobre normativas que rigen los riesgos del trabajo, medidas de seguridad, coberturas, contingencias, trámites, etc..
Dado el interés que despertó el tema, en el próximo plenario (24/06/2009), se continuará con el presente curso. Así es que se solicita a los Delegados y trabajadores que vía mail se informe a la Seccional los temas de mayor interés o consultas acerca de la normativa vigente para ser tratados en dicha oportunidad.
Institucionales: 
Previo al desarrollo de los temas gremiales, el Secretario General de la Seccional, Cro. Francisco Galibert expuso acerca del Día del Empleado de la DGI. En tal sentido destacó la participación de los trabajadores en los acontecimientos programados en Mar del Plata y dependencias del interior, además de resaltar la necesidad de que dicho acontecimiento sea acompañado por compañeros de base y jerárquicos, dado que está enmarcado en un acto de consideración y respeto al trabajador impositivo.
Asimismo, hizo referencia al comunicado de prensa Nº 07/2009 de la Mesa Directiva Nacional, publicado en oportunidad de festejarse nuestro día y por el cual se felicita a todos los trabajadores de la DGI, en el que también se hace referencia a los logros de mayor trascendencia obtenidos por esta Asociación en los últimos tiempos. Expresó que de dicho elemento surge el notable avance en materia económica, convencional y aspectos sociales, manifestando además que es preciso seguir acompañando la presente gestión.

Así también el Secretario General hizo expresa mención a los mecanismos de trabajo dispuestos por la Comisión Directiva, fundamentalmente en lo que se refiere a las formas de trasladar la opinión de las bases hacia la Seccional, y de ésta hacia la MDN. Destacó que el ámbito apropiado es el plenario de Delegados, del cual surgen conclusiones que deben publicarse en el ámbito local y deben ser informadas en el ámbito nacional. De los Delegados dependerá que este sistema sea cumplido. Así también expresó que el afiliado en general es quien debe exigir a sus dirigentes que cumplan con las funciones de su competencia, convocándolos cuando sea necesario.
Expresó además que la fortaleza del Gremio se encuentra en el corporativismo y en el acompañamiento de las bases. El sistema organizacional de la institución (nacional: Reunión de Asambleístas, Reunión de Consejo, MDN, Plenario de Secretarios Generales; local: Asamblea de Afiliados, Plenario de Delegados, Comisión Directiva) y la democracia sindical brindan mecanismos y ámbitos de debate en los que deben resolverse las acciones, tomadas así las determinaciones deben acompañarse. En ese contexto, la función del dirigente es poner orden, escuchar y proponer. De allí la necesidad de conocer y confiar en el dirigente que se elige como representante y respetar las mayorías.
Para una mayor comprensión del sistema político y participativo, la Seccional programó para los Delegados cursos de militancia y talleres de discusión política.
OSME:

Se reiteró lo informado en plenario anterior en lo que se refiere a la resolución de la mayoría de juicios laborales y demás cuestiones como deuda concursal y post-concursal. Así también se informó respecto de la propuesta de planes superadores. 

El deseo generalizado es que la OSME regularice su situación y funcione normalmente. No es posible plantear integración a la misma, ya sea por falta de interés o porque no se garantizan los servicios en su calidad y continuidad en el tiempo. 
Incremento salarial:
Se ratificó lo informado mediante Circular Nº 030 de fecha 14/05/09. Vale decir que la implementación del acuerdo entre el Ejecutivo Nacional y el Frente de Gremios Estatales respecto a los incrementos salariales debe implementarse en la paritaria de cada gremio.
Asimismo, dado que hace aproximadamente un mes atrás circuló en esta Dirección Regional una versión de aumento salarial, el Secretario General (ante constantes consultas recibidas) se comunicó con todos y cada uno de los Delegados para informarles que no era una versión oficial. En dicha circunstancia, los Delegados también consultaron acerca la metodología que se aplicaría. Dicha inquietud fue plasmada en la circular indicada.
Ingreso personal:
Habiéndose consultado acerca del ingreso de personal, se informó que no hay novedades al respecto. Así también se informó que los ingresos dependerán del contexto operativo y presupuestario general del organismo. 
Calificación: 

Se consultó acerca de la posible fecha de calificación. En tal sentido se informó que es voluntad del Gremio producir cambios en los porcentajes de los ítems General y Selectivo de la Cuenta de Jerarquización. Así se propuso a la AFIP. La Asociación se mantiene firme en esta propuesta, aunque ello requiera demorar la calificación.

Cabe destacar que algunos Delegados transmitieron la solicitud de sus bases por una pronta calificación, dado que mayor demora en el ejercicio del derecho a ser calificados puede provocarles daños.
Cabe destacar que no se trataron todos los temas gremiales previstos en virtud de haberse agotado el tiempo, por lo que serán debatidos en el próximo plenario (24/06/09).
PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIJASE A SU DELEGADO.
Comisión Directiva
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